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DEL AHZOlllSPADO 

DE TOLEDO. 
PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE FOllENTO. 

Justr11ccio11 públiCll .. 

Ilmo. Sr.: Varios rectores de uni
versidades y directores de institutos han 
admitido en los est::iLlecimientos de su 
cargo, durante el curso que está con
cluyendo, la incorporacion de los es
tudios de segunda ensl1ñanza hechos en 
Seminarios. á todos los alumnos que 
lo han pretiindido, considerando vigen
te, aun des pues del restaLlecimiento 
del plan de estudio& eelesiástico, la 
Real órden de 9 de Se~iembre de 1854.. 

No pudiendo declararse nulas estas 
incorporaciones sin causar perjuicio3 
graves á los que las han obtenido. y 
no sie!ldo justo que los derechos con
cedidos á u nos por esta razon se nie
guen á los demas que se encuentran en 
el mismo·caso. S.M. la Reina (Q. o. G.), 
oido el Real Consejo de Instruccion pú
blica I se ha dignado adoptar las dis-
posicio11es sigu ie n les: . · 

1.ª La facultad de incorporar en 
las universidades é institutos los estu
dios de segunda enseñanza heéhos en 
seminarios , concedida por Real órden 
de 9 de Setiembre de 1851, coníinua
rá hasta el dia 31 de AgoslQ . del pre-
seo le ano. · · 

~: Las incorporaciones se harán 
por años en el primer periodo de la se
gunda ensei1anza, y por asignaturas 
sueltas en el segundo. 

3. ª Pasado dicho plazo no se dará 
curso á las solicitudes que con el mis
mo objelo se presenten, observáudose 
con la mayor puntualidad lo prevenido 
en el Real decreto de 2! de Octubre 
de 1856. 

De !leal órden lo digo á V. l. para 
los fines consiguienles. Dios guarde 
á V. I muchos años. Madrid 2i de Ju
nio de 1858.=Guendulain.=Señor di
rector general de inslruccion pública. 

Nos el Dean y Cabildo de la Santa 
Apostólica Iglesia Catedral de Astorga. 

Ilacenws saber: que en esta Santa 
Iglesia se halla vacante la canongía l\Ia
gislral, por promocion del Dr. U. Pas
cual Lamparero, su último po~eedor, 
á la dignidad d•J Arcipreste de la de 
Zamora, cuya provision, previo el con
curso de oposicion, corresponde al 
Ilmo. Sr. Obispo y á Nos juntamente; 
y en su virtud por el presente edicto y 
su tenor citamos á todos los que quie
ran oponerse á esta canongía, con el 
grado de doctor ó licenciado en Sagra
da Teología, en alguna de las Univer
sidades del reino ó Seminarios centra
les al efecto habilitados, para que por 
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sí ó por, sus legítimos. a_podera<los ~a
rezcan a firmar oposw10n ante el lll

frascrito Secretario , presentando en for
ma auténtica y fehaciente las partidas 
de su Bautismo, los títulos de sus gra
dos y testimoniales de sus respectivos 
Prelados dentro de 60 dias, comparez
can ante Nos á hacer los actos litera
rios, que serán leer una hora con tér
mino de 24 sobre uno de los tres piques 
en los tres primeros libros del maestro de 
las Sentencias que le toquen en suerte, 
fijando la conclusion correspondiente, 
defender dos argumentos demedia hora 
proponiendo otros dos argumentos tam
hien de media hora á sus coopositores, 
y predicar una hora con término de 24 
sobre el capítulo del Evangelio que asi
mismo eligieren de los tres que salgan 
por suerte. Concluidos los actos, se 
procederá á elegir al que se juzgue nrns 
digno y conveniente al servicio de Dios 
y utilidad de. esta santa Iglesia; advir
tiéndose que el provisto en la espresa
da conongía no puede tener oficio de 
jurisdiccion ordinaria; y si lo tuviere, 
Jo ha de dejar antes de tomar la posc
sion, y ha de jurar no admilir ni aun 
interinamente dentro ó fuera de· esta 
ciudad el tal oficio, ni otro encargo 
que le impida el servicio personal de 
dicha canongía; teniendo adrmas de las 
obligaciones comunes á todos los canóni
gos, la de predicar C'n ello, ó encargar 
por su cuenla doce sermones de tabla 
ordinnria, sin perjuicio de los que en 
funciones reales ó por otro especial mo.
tivo de grave necesidad ó utilidad pú-
1,lica que ror Nos le fueren encomen
dados. E concurso quedará abierto 
hasta la efectiva prol'ision de la pre:-
Lenda. · 

En testimonio de lo cual mandamos 
despachar el presente firmado por· Nos, 
sellado con el del Cabildo, y refrenda
do por el infra5crito secretario capil'u
Jar en Aslor~a y nnestro cabildo á · rn 
de Julio.de 1858.-Dr. D. Eusebio Ma'r
linez Gbnzalez' Dcan.-Dr. D. nboi~ 
facio lluiz , Arcediano. Por mandado de 
los Sres. Dean y Crtbil<lo· de la Santa 

Apostólica Iglesia Catedral de Aslor
ga, D. Manuel Diaz. Canónigo Secre
tario. 

( Bol et in eclesiúst ico de Grn11acla.) 

PARTE NO OFICIAL. 

IIAY HRIOS ALT.\RES E~ ·l.'JS QUE :-ill SE PUEDE 
·CELEBllAll MISA. 

( Conclusion.) 

Toda dispensa supone la ley: pues 
la dispensa no es otra cosa qae la rela
jacion de la ley hecha por la legítima 
poteslacl, ó la exenciou de la ley que por 
justas causas se concede á unos per
maneciendo la ley en su fuerza v vigor 
respecto de los <lemas. Tal es la defi
nicion de la dispensa que hallamos en 
los aulores , y si cPn ari·eglo á ella cons
ta por testimonios autéulicos que el 
Sumo Pontífice por justas cansas ha 
dispensado y dispensa algunas Yeces 
para que se pueda decir misa en ara sin 
reliquias, inferiremos lógicamente que 
por ley general de la Iglesia está pro
hibido celebrar el sacrificio incruento 
de la Cruz sobre altar, ya sea fijo, ya 
portátil, que carezca de reliquias. El 
testimonio por el cual nos consta la 
concesion de semejante dispensa es de
masiado auténtico. Léase al Padre Mu
rillo lib. 1.º lit. 31 núm. 336 y se 
verá que entre las facultades decenn·a
les llamadas Solitas, que acostumbra 
la San la Sede conceder á los señores 
Obispos de Indias, se halla la· siguien
te: «La de celebrar dos veces al dia si 
«fuese necesario , cuidando de no to
(<rnar la áhlucion en la primera misa, 
ccpudicndo 'decirse esta una hora antes 
«de la aurora y la segunda otra hora 
«des pues .del medio dia, aunque no ha
ccya mi.nistro que la ayudé ó es.té 9ue
«brada el ara, y ESTA NO TENGA' nELI-
QUIÚ DE SANTOS.» . . 

Pero los Romanos Pontífices noban 
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manifestado la existencia de una ley 
general que obliga á los sacerdotes á 
no celebrar, excepto en los rarísimos 
casos que seiialan los teólogos. en al
tares que no tienen sepulcro cerrado en 
que están las reliquias, solamente dis
pensando en ella, sino que la han he
cho observar cuando ha sido quebran
tada, poniendo en ejecucion su Supre
ma Potest1d y en virtud de la solicitud 
y jurisdiccion que por derecho di"ino 
tienen en toda la lg-lesia, inmediata
mente que han sabi'do que en alguna 
diócesis, ya fuese por negligencia, ya 
por efecto de contraria opi nion , había 
altares sin reliquias, han mandado al 

· Prelado á que correspondia que proce
diese al punto á la inclusion de ellas en 
las aras ó en los altares, si son fijos, 
con arreglo á lo dispuesto en los sa
grados Cánones. El Papa Clemente XIV 
supo con gran sentimiento que en el 
obispado de Barcelona se había eslen
dido prácticamente la perniciosa doc
trina de que la reposicion de reliquias 
no era necesaria para la consagracion 
del ara, ni que habia precepto de su 
colocacion en ella; y luego al punto co
municó sus órdenes al digno y doctisi
mo Prelado D. José Climenl, el que 
tomó las mas sabias provid,rncias para 
que sin cesar de todo el culto se cum
pliesen los mandatos de Su Santidad 
en la reposicion de reliquias sobre las 
aras. Véase 1:i carla del ilustrísimo 
Azpuro de órden de Clemente XIV al 
Ilustrísimo Sr. Climenl. año de 1770 
para deponer con ~u lectura la con
ciencia errónea fundada únicamente en 
una preocupación. Ella nos persuadirá 
que sobre este particular no caben ya 
ni dudas ni disputas , pues sabemos 
que el Romano Pontífice es el Señor y 
Padre de toda la Iglesia militante (1 ). 
Administrador Vicario de las ovejas de 
Cristo (2). Columna dll la Iglesia, fun
damento de la fé (3). 

(1) S. Alselm. lib. de Eucam. c. 7. · 
(2) · S. Fulgencio serm. 57. 
(3) . S. Juan Cris. hom 3, sobre los hechos 

apos,ólicos. 

No obstante la eficacia de las prue
bas pl'Opueslas, atendiendo á que casi 
lodos los autores que andan comun
menle en manos de muchos eclesiásti
cos, unos dejan la cueslion irresoluta, 
y otros insinuan, bajo su palabra, que 
la inclusion de reliquias en las aras no 
es precisa para la lícita celebracion del 
sacrificio, juzgamos un deber sagrado 
ampliar las pruebas á fin de que se per
sua<lan lodos los sacerdotes, á quienes 
tan lo interesa, que la Iglesia tiene pres
cri la forma lmen le la reposicion de reli
quias en la consagracion de todos los 
altares sean fijos ó portátiles. Abramos 
nuestros libros litúrgicos y hallaremos 
una regla fija é invariable de la necesi
dad de la inclusion de las reliquias en 
las aras, si hemos de ofrecer el sacrifi
cio debidamente, esto es, con arreglo 
á. la litúrgia romana , que es hoy la de 
la Iglesia univer.sal y la que estamos 
obligados á seguir todos bajo pena de 
culpa grave, como se desprende de estas 
palabras de la Bula de San Pio V: En 
virtud de santa obediencia ordenamos y 
mandamos estrechamente lÍ todos en ge
neral, y á cada uno en particular, que 
canten J recen la mirn con(orme al 
rilo, modo y regla prescritos en el mi
sal, y que ninguno presuma en la cele
bracioii de la misa introducir otras ce
remonias, ó recitar ofras JJreces. 

Cumpliendo religiosamente e\ sacer
dote católico tan sabia disposicion , des
pues de revestido para la celebracion 
del santo sacrificio, habiendo dejado el 
caliz en medio del altar, etc. baja á la 
grada inferior, en donde reconociendo 
su indignidad para ofrecer á Dios víc
tima tan pura y santa , tiembla y no se 
atreve á subirá la montaña santa desti
nada para el sacrificio; el pueblo repre
sen lado por el ministro le alienta, le 
recuerda que el Señor es nuestra espe
ranza, Padre tinno y amoroso que cu
ra nuestras heridas y movido por nues
tras lágrimas devuelve á nuestras almas 
su.belleza primitiva. Confieso dice el sa
cerdote , la misericordia de mi Dios, 
cantaré sus alabanzas á la faz de toda 
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la tierra; pero ¡yo . mi~erahle _pecador ,,Recibid, dice, Saqlísima Trinidad, 
subir al altar de m1 Dios! A mmo, le «la oblacion que os ofrecemos en memo
conlesla el pueblo, alli os llama el Dios «ria de la Pasion, de la Hesurreccion 
de la misericordia, el Dios bueno, el «v de la Ascencion de Jesucristo nues
Díos que llenó de júbilo vuestra ju ven- «Íro Señor, y en honor de la hienriven
tud~ Pues bien, subiré al sagrado aliar, <durada siempre Virgen, de San Jna!l 
dice el sacerdole, poniendo toda mi «llaulisla, de los apóstoles de San Pedro 
confianza en el nombre del Señor: jus- «y San PaLlo, de eslos y de lodos los 
tamcnle confiais en él, conlesta el pue- «santos. (1) á fin de que sir,·a para su 
hlo; El crió el ciclo y la tierra. Confie- «exaltacion y para nucslra sahacion, y 
so mi indignidad en presencia de la Igle- «de que aquellos d~ que hacemos con
sia triunfanle, y militante, repilc el «memoracion en la lierra se dignen in
sacerdole, á fin de que sus oraciones <derceder p1,r nosolros en el cielo. Por 
:ilcancen el pcrdon de mis pecados. El «Jesucrislo Señor nuestro. A mcn.» Los 
pueblo interpone sus oraciones para que que soslenian no ser necesaria:,; las re
el, Dios de las misericordias perdone las liquias para la debida celehracion eel 
culpas del sacerdote, que sube p¡rnsa- santo sacrificio, conocieron las fuerzas· 
<lamente con las nrnnosjuntas redoblan- de este argumenlo )' en su preocupa
do sus súplicas para entrar puro y sin cion incurrieron en olro absurdo no 
mancha en el Santo de los Santos. L:i menor, prelendienrlo que las palabras 
oracion g1rnrda proporcion con la dis- referidas de la litúrgia debian omitirse 
tancia, de modo que al decir Amen lle- cuando celebrara el sacr.rdole en alia
ga al medio del altar, en donde incli- res que no luvicsen reliquias: precipi
nado con inclinacion media, pueslas las lando de este modo al ministro de Dios 
manos junlas sobre él, hace la siguien- en olro gra\'isimo crimen. Oigamos al 
te oracion: c,Os suplicamos, Señor, sanlo Concilio de Trenlo en sus <lefini
«por los méritos de vuestros sanlos. cu- cioncs dogmáticas. Si alguno digere que 
«yas reliquins se guardan aquí, y de lo- se pueden despreciar ú omilir por \'O

«dos los snnlos, que os digneis perdo- !untad ó capriclio v sin pecatlo por los 
((narrne lodos mis pecndos Amen.» ¡Que minislros los ritos'rccibidos y aprobada 
elevacion, que grandeza en el espíritu porlalglesiacatolica,qúesellcoslumbran 
de esta crrt•monia ! A I colocar debajo praeticar en I a adminislracion ~olemne de 
de la mesa del altar las reliquias de los los Sacramentos, ó que cualquier Pas
rnúrlirrs, la Jglesia de la tierra ha que- lor de las iglesias puede mudarlos en 
-rido imilar lo que S. Juan observara en otros nuevos; sea excomulgatlo. Ses. 
el cielo; Vi debajo del a llar, dice, las .~1plima, Can. XJJI deSacram. in genere. 
almas de los que habian sido muertos San Alfonso de Ligorio en su Teología 
por la palabra de Dios. ;.Qué dice el moral lib. VI, tratado de la Eucaristía, 
saccrdolr, no ln1biPnrlo reliquiás en el Duda IV, núm. 369, segun la impre
ara, en la primera oracion que hace so- sion de Bolonia año de 1763, que fué 
bre el aliar? No estando preceptuada la• la primera que se publicó, aumentada 
inclusion de las reliquias en el ara, el· y corregida por el mismo Santo, «ha
rito de la misa srria un mero escarnio, ce notar que una eficacísima pr:ueba de 
pues el sacl'r<lolr pediría á Dios le per- que la Iglesia ha prescrito forrnalníen,... 
donase sus·perados por los méri1o·s de te c¡ue el santo sacrificio no se ofrecie
onos inlercPsores que no exislfan. j)(,r se sino en a'r'as ~n que están deposita~ 
merita s,;ncfo,·11m tuorum; .quorum refi;.. das las reliquias, es que en los antiguos 
quim !tic 'stml. Oracion cpre reitera el. _____________ _ 
sacerdote próximo á la consagracion, 
r<:con-0ciéndose indigno de ofrecer el 
sran sacrifieio á la lUag11stad Suprema. 

(1) El. sentido de estas palabras en ·el di~ es 
este: De los santos cuyas reliquias estárr. deposi
tadas agur. Gaumc; cal. de llersev .. t.· 7. : lcc
cion XX. 
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misales se preveoia, que no lwbiendo 
t:n el altar reliquias, se omitiese esta 
oracion, cuya cláusula fué quitada de 
bs .misales reformados>> sin duda, 
en.nucslro conceplo, porque era con
traria al use, y rilo antiguo, d,•I. que 
los Romanos Pon ti fices. han ¡;ido siem
pre celosísimos defensores y cus[odios. 

.Cuando consideramos l.1s prescrip
eiones formales y esplícilas de la litúr
gia calólica , parécenos que los que han 
alirmado que podia celebrarse lícilam<'n
le el santo sacrificio en aliar sin reli
quias, ni han examinado á fondo la 
cuestfon suscitada por ellos conlra la 
coslurnbre general de la Iglesia, ni han 
lc11ido ideas exactas .en esta malrria. 
Si la proposicion pareciese á alguno 
alrevida, le rogamos juzgue en lisia de 
nu(•stn1s pruebas, pues uueslros sen
limienlos no permiten esprrsarncs de 
otro modo in leresándose el buen nom
bre de los Paslores de la Iglesia Ci!IÓ
líca. En lre dos pro posiciones contra
dic!orias no se dá medio; si una es 
evidentemente falsa la olra es necesa
riamenle verdadern: de consiguienle los, 
que 1al han afirmado ó lian jncurrido 
en una con lradiecion palenle y m¡rni
fiesla, ó irrogan grave injuria al Epis
copado calólico, suponiendo puede ce
lebrarse en altar sin reliquias. Nos es-
plicaremos. . . 

Es un principio, inconcuso admilido 
por lodos los teólogos , canonistas, ca
suitas y mor31islas, <¡u.e no es:lícito: 
celebrar en ara 110 consagra<la.::princi-, 
pio muy conforme á la niisma razon-. 
~umana , por lo ,que sNia á todas luces, 
rnescusable de gravísimo . delilo el sa
cer<lote que tuviese la temeridad de 
ofrecer el .,sanlo sac1,ificio, po1iiendo 
sobre el altar uoa- piedra comu.n, aun 
cuando fuese la. mas.preciosa, por ara. 
La rúbrica. XX del misal .,.que .. to.d.os 
u~ánimemente. lienen por prccepli,'.a,: 
dice: m altar en que se ,ha. de .celebrar: 
el sacr.osan lo ,.¡¡a,cl:ificio .de fo.Misa •. de-· 
he _ser de piedra.y consagrado· por el. 
O_bispo ,.- ó . al menos , . el , ilra .será de: 
piedra. y consagrada jgua!meote .por . el: 

O.hispo.. Lo mi~mo tenernos pr,escrilo: en 
el d~.r~cho. C. l\'ullus, de 1: • de cot1se
ff.(d.:sin que haya .neeesidad ninguna 
que . pueda escusar al Sacerdote de 
1.:u-Lpa gra\'.e, C. Conadimus de conse
crat, lo que latnhicn persua<le la luz 
nalu,-al ;. porque si el ,lugar. remolo, del 
sacrificio cual es l.a Iglesia , debe ser 
sa~r.iuo ;.con cuan la mus razon deberá 
scrl.o el cerouno, el ara sobre la cual 
se ha él~· po1wr real y ,·erda<lcramenleel 
Cue1 po do .Jesucristo, la que sin consa
graciou no s1•ri? n_rns qu.e una mera pie
dra profana? Conviniendo, pues, todos 
los doctores c,1lólicos, en que pecaria 
morlalru~nle el sc1ccrdole que celebrase 
en arn sn1 cons,,gr:pr, ¿qué han enlen
dido .. por ara consagrada. los que han 
.c,ns(•irndo al mismo tiempo que no es 
preciso para la. de )Jida celrbracion de 
la misa haya reliquias depositadt1s en 
las aras? Be aquí lo que no podemos 
comprenchir, á no ser que hayan que
rido denigrar .al episcop,ido. cosa impo
sible. aun ima~inar en a u lores verdade
ramcnle catolicos, por lo que será pre
ciso conYenir e.o que dejándose llevar 
ele su.falal preocupacion, incurrieron en 
manifiesta ronlrad1crion. Por su propia 
confcsion peca mortalmenle el ministro 
que.sacrifica en ara ~in cons;igracion: 
.ahora rc·spondan y dígauno~ ¡.quien habia 
de.consagrnr el ara sin d(•posilar en 
ellas las reiiquias de algunos santos? 
El niinislr.o de la. ('onsagnieion de los 
altares, sean fijos ó portátiles, es uni
c,arueule el Se:ñor Obispo, cap. 25, dist. 
L•. de cons,:crali01tes; porque si bien 
el Sumo, Pontifico puede conceder al 
simple presbítero facultad para consa
grarlos, no otorga ni l1a otorgado esta 
,graci~ ; sino. á los n1isioneros que van 
á tierras d~ infieles, en donde no hay 
Obi~pos calólicos~ Suponer, pues, aras 
consagradas sin reliquias, es ignorar 
absolu.lamcnte 1~ lilúrgia (1), ó injuriar 
enormente 0 al Episcopado representán
tfolo perjuro,. faltando al solemne ju-

·. '(1) . I.itúrgia ~ el. orden v la forma aprpbada 
por l¡i. Iglesia para celebrar ios oficios di\'inos y 
espci;ialmcntc el i,anlo sacrificio de la, misa. -



ramento que hiciera en el día de su con- , pie sin mitra, dice: Oremos. ¡O Dios! 
sagracion. Yo, N. dice el que va á ser que de la morada de todos los santos 
consagrado obispo, juro que observaré fabricas l1abitacion eterna para tu l\la
con todas mis fuerzas, y haré que otros gestad, da á tu fábrica celestiales in
observen las reglas de los Santos Pa- cremen tos, y loma á lu cargo el que 
dres, los decretos, ordenes, disposi- seamos ayudados siempre por los mé
ciones ....... y mandatos Apostólicos. ritos de aquellos, cuyas reliquias en
¿Es mandato Apostólico la inclusion de cerramos aquí con piadosos afectos. Te 
reliquias en la consagracion de las aras? lo rogamos por Cristo nuestro Señor. 
No puede negarse. Mandamos, dice Es, pues, absolutamente insostenible, 
Benedicto XlV, que este nuestro Pon- á meuos que se denigre al episcopado 
tifical asi renovado y reformado, sea católico, que se dé ara consagrada sin 
recibido y observado.en todas las Igle- tener el lugarcito de las reliquias cer
sias del mundo católico, en los Monas- rado con la losita que las cubre. 
terios, Ordenes y en los lugares aun Conforme la Iglesia en un todo con 
exentos, ·si hubiese algunos. D~termi- su litúrgia, no ha podido menos que 
namos que nunca; ni en ningun tiem- declarar en innumerables decisiones 
po s11 añada ó quite á este Pontifical, y que para celebrar el santo sacrificio de 
que todas las personas que deben ejer- la misa sin hacerse reo de grave culpa, 
cer oficios pontificales , para hacerlas es necesario le diga el sacerdote en ara , 
y desempeñarlos deben practicarlo en consagrada con la reposicion de reli
un todo conforme á lo proscrito y or- quías, siendo tan necesaria la inclusion 
denado en él, y que ninguno de aque- de ellas, qur. si se quiebra el sello del 
llos á quienes se ha impuesto el cargo ~epulcro en que estan las reliquias de 
de hacerlos, pueda cumplir con su de- los santos, debe el ara consagrarse de 
her sin observar exactamente las íór- nuevo. Asi está espresa y terminante
mulas prescritas en el mismo Pontifical. mente establecido por el derecho. C. Ad 
Este hablando de la consagracion del haec, C. Quod in duv iis. C, Li,qneis, 
altar portátil ó ara dice: Se preparan e,-ct. de consecrat, Eccles. vel Alt. El 
en el lugar en que deb.l hacerse la con- doclísimo canoqisté\ Berardi, en sus co
sagracion; lo prim'}t'O, algunas reliqui'as mentarios sobre el Derecho universal 
que se han de encerrar en el altar, con eclesiástico observa, que propagado el 
tres granos de incienso ... el Obispo pues- cristianismo, y siendo de mucha esten
ta la mitra, moja en el santo crisma sion las Diócesis, por necesidad se in
el dedo pulgar de la mano· derecha, y trodujo en la Iglesia el uso de los alta
haciendo la cruz signa la confesion (l), res portátiles, porque haciéndose impo
esto es, el lugar d1il sepulcro en el que si ble que el Obispo fuese á cada Iglesia 
se han de d1ipusitar las reliquia·s ,licien- · á consagrar sus altares, fué preciso re
do: Sea con,;a~r,11!.1 y saqllficado · este mitirle las aras para .que las consagra
sepulcro: en el no111hro del :P.adre, y rá con el sagrado crisma, y reposicion 
del Hijo, y ,lel E,pírilu Santo, La paz de reliquias, y consagrado de este mo
sca en esta ca-;a. Uespues ; dejando la do, se colocaban convenientemente so
mitra, deposita con reverencia las re- bre la mesa del altar bendita por el sa
liquias en el ara, y permaneciend·o en cerdote •. Pero como estos altares, con

(t) Siendo en las primera, b\isflíca~ 'erlgi~ós 
los altares sobre el sepulcro dcI ,M!trilir ,: rli6seles 
justamente el n1m bre de. confosion, .porque el 
martir al morir h 1bia coúfo;ado su 'té y sus hu·c
sos estaban a:Ii ¡nra confe,arla y testificqrla ioda
via. En las iglesia, diJ llalia llevan los hitares el 
nombre de;confc~ionc~ , y así se dice; laéonfcsion 
,le San Pedro, para de,ignar su altar y sepulcro. 

tinua diciendo.el célebre canonista , fue
ron forma·dos á ejemplo de los altares 
fijos, su ara debe ser de piedra, Y 

· si se quiebra ó disminuye notabfomen
te ó se renueva el séllo con que se se
llan las sagradas reliquias , pierde sil 
consagracion_como se dice en el c. 1 Y~ 



de c011secrak Ecfrs. vel ali. Pudiera-
1 

otro,; la pierde lar. solo cuando se quie
mos citar otras muchas decisiones ter- ura el sepulcro de las reliquias. Aun 
minantes (JUe se bailan á cada paso en cuaodq la mesa no haya sido removida 
los sagrados cánones, ordenándose en de s1,1 base. ni quebrada. hablase del 
unos, la inclusion de reliquias en las altar fijo, .habiendo sido quitadas furli
aras, y mandándose en otros , que se vamenle las rl'liquias por los soldados, 
ílrrriben y destruyan los altares que no puede celebrarse en ese altar sino 
no tengan el depósilo de las reliquias: es consagrado de nuevo (1). La sagra
pero cnlrt• tanta multitud de !estimo- da congregacion de nitos no ha podido 
nios, nos limitaremos á presentar á la declarar mas esplícitamenleserindispen
consideracion de los venerables sacer- sahl.es las reliquias· para la lícita cele
dotes, las decisiones de la lglesia roma- bracion del san lo sacrificio, decidiendo 
na, lo üno. porque es la ~laeslra del pierde su consagracion el altar en que 
verdadero culto, lo otro. porque con se remueven las. reliquias, ó se quiebra 
ella se destruye cornplelamente el ar- el sello del sepulcro en que están de
gumento de algunos preocupados obs- positadas. Ouservese cuan arreglado á 
linados en que no hay ley o preceplo los sagrados cánones y declaraciones 
que prnhiua se celebre en altar sin re- posteriores proc~dia en esta materia el 
liquias. Si de buena fé se está en el sábio Natal. Alejandro cuando en su 
error, como nosotros creemos, las res- Teología Dogmática y l\1oral decía: El 
pues las del Padre y Doctor de lodos los altar portátil pierde su. consagracion, 
crislianos (1) no pueden ya dejarnos la sj el ara se separa del marco en que 
mas 11,ve duda, de cual sea la verda- está embutida, siempre que el sepul
dera doctrina y el camino cicrlo de ado- ero de las reliquias hay a sido abierto 
rar á Dios en espíritu y verdad , pues en el; si se remueve el sepulcro abier
mantas veces ha sido consultado sobre to en ·la piedr,a, ya esté el ara embu
el particular, otr1s tau las La •:espondi- l_ida-. ~n .,el marco de mader~, ya no 
do que la colocacwn de las reltqmas en lo e.si.e, porque la consagrac1on no se 
las aras es necesaria para su consa- hace .en la u nion de la piedra con el 
gracion y para la debida celebracion marco, sino en .la piedra sola, y el 
del s,icrificio de nuestros alt¡¡res. Con- marco se aüade únicamente para que 
sullóse á Iloma si habiendo pi·ohi:. el caliz y la hostia quepan mas cómoda
bido el sínodo de una Diócesis los al- ineote. Yease la Teología l\foral de San 
lares de madera, podian perm.ilirse Alfonso l\Iariade Ligorió Lib. VI. trat. 3 
en ella los aliares portátiles. La sagra- de fa1carist. núm. 369 en la que se 
da congregacion de Rilos en decreto:s hallarán las decisiones de la sagrada 
de 19 de junio de 1614 responde: No congregacion de Ritos que hemos ci-
obstante la proLibicion sinodal, debe lado. , ·' · · 
permitirse el altar portatil de madera La doctrina que inculcamos está 
con ara de piedra, con tal que tenga tan sólidamente establecida. que esté 
el acostumbrado lugarcito en que estcn varon apostólico, reconocido por sus 
depositadas las reliquias de los santos. opiniones benignas, restaurador del 
El altar portátil pierde su consagra..,. probabilismo prudente que santificó en 
c10 (2) si se quiebra el sepulcro de. las cierto modo,· pues vemos á :1a Iglesia 
reliquias, ó es las se mueven de su. lu- recomendar la doctrina del glorioso San 
gar. Si el altar ha sido consagrado co- Alfonso Maria de Ligorio (1) des pues 
mo portatil (3) no pierde su consagra- de haber desechado en su Teología la 
éion porque se traslad~ de un sitio á opinion 'contraria como desliluida abso-

(1). Conc: gen. Flor. in Decr. unionis (iraec. 
(2) Dec, 5 Mar. 160:J. 
(3) Dec. U junii 1710. · 

-(1) Dccret. 5 de Marzo de 1(i2:l. 
(2) Consultada la sagrada Penitenciaria en 

una cucstion moral cspinoslsima respondió: Re-
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lulamente de probabilidad , segun se 
deduce de los teslimonios citados. en 
su Examen de Ordenandos· Sect. 3 de 
Presbyteratu pregu nla ¿qué cosas se 
requiere hajo precepto grave para ce
lebrar dPbidamente el santo sacrilicio 
de la Misa? se requiere. dice, prime
ramente altar¿ ara de piedra consagra
da por el Obispo con sepulcro y sello 
de reliquias, en la que solo se han de 
poner I as hoslias y particulas consagra
das. PIF.RDE EL ALTAR su CONSAGRACION, 

DE MODO QUE SERIA PECADO MORTAL CELE

BRAR EN EL , SI EL ARA SE QUEBRASE NO

TABLEMENTE (l) Ó SE QUITASEN DE ELLA 

LAS REJ.IQ(!IAS ó EL ~El.LO. segun que 
se declara en el decreto de la sagrada 
congregaciou de Ritos. 

Si á p1!sar de las esplícitas decisio
nes de esta con¡;regacion y de tantos 
testimonios. aun hubiese alguno tan 
obstinado que pretendiera escudarse con 
la multitud de autores que han ense
ñado lo contrario ; á esle tal recordare
mos la doctrina de nuestro· Angélico 
Maestro. que en semejan les materias 
es- la del síncero y VC'rdadero ~atólico. 
La costumbre de la Iglesia , dice, que 
siempre <lebe seguirse en todo,· es de 
gravjsima autoridad , porque · 1a misma 
dór.trina de los Doctores católicos tam
bien liene su autoridad de la Iglesia, 
por lo que debe estarse á la auto1iiqad 
de esta muchísimo mas que á la de 
Aguslin, Gerónimo, ó cualquier doc-' 
tor. 

O. ~- C. S. R. E. 
ANTONIQ ROMERO. 

cuerdc el confosor aquella sentencia:· L.as 'cosas 
santas han de ser trala_das san¡~mcnte ~ .y· t¡im
bien considere atentamente .las palabr~s, de San 
Alfonso de Ligorio, varon docto 'y peritisimo el) 
materias morales. Elogio Lanto. mas juslo ,cuanto 
r¡ue siete Papas ensalzan ! , aprueban y rc,<;Qmien-
dan su Teología .. .' , ·. , . · · ·. 

(1) Quiehrase notablemente el arrÍ cuando no 
crlien hostias y caliz en la· ¡¡arte en :que .es\áh las 
reliquias. En nues\rO rcconocimi¡;nto . t1,1vimo~ la 
pena de hallar una en et altar que se dédia misa • 
con mas frecul'ncia, y acaso esté hoy, hecha.quin· 
ce <, veinte peda1.os, que cómo si,sc tratase de un 
rmpedrado, habia tenido el sacristan el: humor 
rle unir en el plano del altar con una. lechada.· 

LA TUTELAll 

r EL 

MONTE PIO UNIVERS1'L. 

P-0lémica sostenicla eulre los órganos oficia/o& de 
es/as clos compañías, con motivo de la re/01·
ma repartiendo en cinco amwlidades el cobro 
de los. derechos de .4dmi11istracion adoptqda 
¡x>r la última. 

Este folleto, dedicado á los impo
nentes en las compañías de Segu1·os 
mútuos sobre la vida , se reparte gratis 
á las personas que deseen enterarse de 
dicha polémica. en Madrid. en las ofi
cinas de la Direccion. calle de la Cruz. 
números 18 , 20 y 22. y en provincias 
en las Su_bdirecciones y Delegaciones, 
en l~s ~ap1tales y cabezas de partido. 

J;lEGISTROS 

PARA LAS ESCUELAS DE A~IDOS SEXOS. 

En la imprenta de este Dolelin so 
ha hecho una tirada de libros de ma
trícula para las escuelas, los que se es
penden á 4 y 5 rs. segun el númerQ 
de hojas. Tienen las notas necesaria$ 
para llenarlos con exactitud. 

· Tambien hay listas para la asisten~ 
cía 4iaria, á 4 cuartos pliego , que sir
ven para un mes aun en las escuelas 
numet·osas. 

Se vende una Concepcion deMurillo, 
copia nueva cu yo cuadro original existe 
en el Real l\iuseo de Madrid, su ta
mafío es de 8 pies 3 pulgadas de allo por 
2 pies y 9 pulgadas de ancho, su precio 
es 280 rs. El que guste verla pasará á 
la librería de Fando calle Ancha, To
ledo. 

TOLEDO. 

IMPRENTA DE SEVERIANO LOPEZ FANDO, 

CALLE ANCllA NUM •. 3i .. 


